
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 259/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 259/20, referida a: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a
los estudiantes de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de
quinto año, re inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio es cinco años
anterior al año en curso y cuyo promedio con aplazos es igual o superior a 8 (ocho)
puntos y que, además, han aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de
cuarto año a los estudiantes que se detallan a continuación; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 259/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los
estudiantes de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de
quinto año, re inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio es cinco años
anterior al año en curso y cuyo promedio con aplazos es igual o superior a 8 (ocho)
puntos y que, además, han aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de
cuarto año a los estudiantes que se detallan a continuación, la cual forma parte de la
presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Nomina de alumnos mejores promedios


 
VISTO:


La RD ad referéndum N° 257/2020 por la cual se aprueba otorgar reconocimiento a los
estudiantes de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y


CONSIDERANDO:


Que resulta importante reconocer el mérito Académico de los estudiantes de nuestra
Casa de estudios, valorizando el compromiso para abordar la prosecución de sus
estudios de manera destacada


Que muchos estudiantes a pesar de no ser elegidos abanderados o escoltas
demuestran un destacado desempeño académico


Que es conveniente propiciar la mejora continua en el desempeño académico de
nuestros estudiantes.


Que es necesario reconocer a los estudiantes con mejores promedios en ciclo lectivo
2020 para todas las Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias.


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los estudiantes
de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de quinto año, re
inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio es cinco años anterior al año
en curso y cuyo promedio con aplazos es igual o superior a 8 (ocho) puntos y que,
además, han aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de cuarto año a los
estudiantes que se detallan a continuación:







Apellido y Nombre Tipo y N°
Documento


Prom. con
Aplazos


GIOVANINI, AGUSTIN DNI 39971867 9,514


CERVELLI, JULIAN AGUSTIN DNI 40028656 8,667


MONSIERRA, LUISINA DNI 40296957 8,611


GARIS, AGUSTIN DNI 39473298 8,588


BERTOLA, AGUSTINA DEL PILAR DNI 41033083 8,583


SCHWARZ, LORELEY DNI 41048573 8,389


GONZALEZ, NOELIA ROSA DNI 36928848 8,273


ROCA, IGNACIO DNI 40107643 8,167


MANERO, MIRANDA NICOLE DNI 41087268 8,121


 


ARTÍCULO 2°: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los estudiantes
de las Carreras de Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de cuarto año, re
inscriptos en el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de incio es cuatro años anterior al año
en curso y cuyo promedio con aplazos es igual o superior a 9 (nueve) puntos y que,
además han aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de tercer año a los
estudiantes que se detallan a continuación:


Apellido y Nombre Tipo y N°
Documento


Prom. con
Aplazos


OROÑO, TOMÁS DNI 40296085 9,571


ROLÓN, BAUTISTA DNI 41410794 9,357


OLMEDO ALTAMIRANO, EMILIANO DNI 41224831 9,148







PÉREZ NORES, MARÍA FLORENCIA DNI 41439829 9,071


ENRRIA, JOAQUIN LEONARDO DNI 41485435 9


ARTÍCULO 3°: Otorgar reconocimiento académico a mejor promedio a los estudiantes
de tercer año de la Tecnicatura Universitaria en Jardinaría y Floricultura, reinscriptos en
el ciclo lectivo vigente, cuya cohorte de inicio es dos años anterior al año en curso y
cuyo promedio con aplazos es igual o superior a 8 (ocho) puntos y que, además han
aprobado la mitad o más de los espacios curriculares de segundo año a los estudiantes
que se detallan a continuación:


Apellido y Nombre Tipo y N°
Documento


Prom. con
Aplazos


PETRÓPULO, LUCAS MAXIMILIANO DNI 28657428 9.040


MASAT, ALAN MARCOS DNI 35966167 8.440


TOSCO KLAPPENBACH, MARIA PAZ DNI 37999596 8.400


CERAMI, GABRIEL JEREMÍAS DNI 32492176 8.000


ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Área de Enseñanza, Sectores de Oficialía y Despacho
de Alumnos y, por su intermedio, a los interesados. Cumplido, remítase copia a las
Secretarías de Asuntos Académicos, Estudiantiles y General. Cumplido Archívese.
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